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María Teresa. 
'M,tría Pascuala. 
Maria Rafaela tle Vázquez. 
María Josefa Vázq1iez. 
Maria Candelaria García. 
Maria Guadalupe de García. 
Maria Josefa García. 
María Candelaria Garcb.. 
Maria de la Luz. 
María Felipa. 
Maria Pascuala. 
Maria Josefa. 
Maria Juana. 
María de la Luz. 
María Venttira. 
Maria Juana. 
Maria Guadalupe. 
María A.ndrea. 
Maria Marciana. 
María Nicolasa. 
María Agustina. 
María Candelari.1. 
Maria Juana. 
Maria Juana Gertrudis. 
Maria Juana de la Luz. 
María Bernarda Sanc:hez. 
María Sebastiana. 
María Soledad. 
Petrona Juana. 
Manuel:i. María. 
Maria Mari.in.a. 
María Isabel. 
Maria Josefa. 
Maria Antonia. 
María Petroua. 
Maria Teresa. 
Maria Antonia. 
Joaquina Gome:r.. 
Paula Serrano. 
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Guadalupe Cabrera de Ojeda. 

Josefa Ojeda. 
Juana Ojeda. 
María Delfina ?i!edi:1 a. 
Carolina Mina. 
María Forlunata Mata. 
TeresaEspinosad,e Salamanca. 
Guadalupe Espinosa. 
Angela Rosas. 
Faucisca Diaz. 
Rosario Gutierrez de Morales. 
Petra Gutierrez. 
Teresa Montalvo. 
Rafaela García de Cortés. 
Sofía Cortés. 
Casiana Hcrnandcz. 
Macaria Figueroa. 
Leonarda Figueroa. 
Ibuarda Figueroa. 
Margarita Meza. 
Baltasar Meza. 
Dolores Meza. 
Ana Iniguez. 
lgoacia Huerta. 
Estefaoia Pimenlel. 
Marciala ~forales. 
Petra Ortiz. 
Gertrudis Gonzalez. 
Dolores Aburto. 
St vera Ramirez. 
Soledad Ramirez. 
Manuel~ Ordinola. 
Severiana Santibañez. 
Catarina Santibañez. 
Dolorei Leiva. 
Ana García. 
Ana Nolasco. 
Crescencia Lópt~Z. 
Micaela López. 
Rafaela Fernandez. 
Manuela lfornauder.. 

Total de las firmas ....... 242. 

DE LAS • 

SENORAS DE ,AGUASCALIENTES 
CONTRA LA UV ORGANICA DE LAS ADICIONES 'CONSTITUCIONALES. 

Como ignoramos hasta ahora que el Congreso nacional baya 
dado alguna resolucion A las innumerables protestas que se le 
han dirigido, y en las que se le pide la derogacion de esas ini
cuas disposiciones que se han dictado por los llamados represen
tantes de esta infeliz y sufrida Nacion, no h':lmos vacilado en 
juzgar que son bastante lógicos en la marcha que proponen se
guir; porque si fueran lo que se llaman y debian ser, habrían oido 
las mil y mil voces que se han hecho escuchar asi en las grandes 
como en las:pequeña~ poblaciones de nuestra adorada y angus
tiada patria. Esto es una prueba evidente que esa re,union Ulu
lada Asamblea nacional no representa. los d~rechos del pueblo. 
en cuyo favor de dichos intereses debía ejercer esa tun uoble ~ 
sublime misiou legislativa; sino que abusando de fas fae.ultades 
que de aquel ha recibido, no atiende ni procura más que á sus 
inte1·eses personales; y burlándose de la bondad de sus represea.
tantes, se h~ converiído en opresora de estos; insuHándolos con 
cinismo y juzgándolos imbéciles, retrógrados e ignorantes porque 
resisten Jas dádivas de tiranía, miseria y opresion que aquella, 
con sarcástica mofa le presenta. 

Nuestra débil voz que no reconoce por origen da~ahogüs mez• 
quinos, ódio á personas determinadas, ni mucho ménos ambi• 
cion de figurar en la sociedad, porque somos de humilde naci
miento, y de ménos que mediocre condicion; y solo si trae 6u 
principio del fondo de nuestra alma conmovida por la pubUca
cion de esas impropiamente llamadas leyes orgánicas, tiene por 
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objeto unir¡e á todas las que se han hecho oir, y aun se oirá_n; 
protestando ant~ la Naci~n y ~l mundo entero r.ontra ~sas dis
posiciones tirá01cas, anticatólleas, que destr~ye!1 toda ~d~a mo
ral tocio sentimiento verdadt:ramente humamtar10 y r~hg10s0, Y 
sobre tQclO que atacan la Reli~ion católica que tan ínt1ma~eu te 
nos une con Dios. Y no se diga q1;1e hacemos est11: mamfes a
cion inducidas por el clero, al que Juzgan sus enen:ngos como el 
·principio de donde nacen lodos los males q~e. 3:queJa~1 á nuest~a 
infortunada patria. ¡Impostura! Este es un JUICIO nacido del ód10 
implb.cable que abrigan coutra aqué_l, lo~ hombre~ de corazon da
íiado, aconsejados, infundidos y meJor dicho, obl!g~dos por otroii 
que sobre esto han adquirido un absoluto domm10, p~ra hacer 
ue ellos lo que el altarero hace con el barro. Ya se entiende que 
h!!.blamos de los masones. malvada secta que ha tr~stornado con 
su misteriosa táctica el mundo entero; por desgracia las d~testa
bles leyes que nos oprimen han abierto las puertas á laµ mfame 
mónstruo, para que pongan sus inmundas y ~sqt:erosas plantas 
en nuestra amadisima patria. El primero y prmc1pal motrrn gue 
nos impele á. hacer esta espo~tánea exposici;>~, es que tan mi
mias leyes hayan dado ocas1on a que el v1c10 se ha_lla. coloca
do en el lugar de la virtud¡ que el afrentoso. sensiuahi:lmo haya 
ocupado el lugar de la hone1:1lidad; que el ódio mas feroz haya 
desalojado de su asiento al amor qu~ nos debe umr entr:e. si; 
que el indiferentismo haya menospreciado la verdadera Rehg1on, . 
y por \lltimo que el hombre miserable: envuelLo eu las ~ens_as 
tiniebl'ás del ateismo, y so1·do á la Lemble voz de su oonc1e~~1a, 
haya fabricado en medio de lSUS furiosos deva,_1eos un carcomido 
y raquítico trono en el que se halla de asiento en lugar de 

Dioi. ¡ · 
Se creen ofendidos algunos ho1n:hres del poder, o_m1smo que 

algunos de sus asalariados escrit1}res; . por el estilo fran_co Y 
enérgico que han usado algunos cal?l!cos con toda la liber
tad que sabe inspirar la augusta rehg1on que profesamos, Y 
del que principalmente se valie~·~n. las respel11blcs. SP,ñoras. lle 
GuanajuaLo, ~u la protei;.ta que dmgieron al Congreso _de_la Umon. 
¡Que candor! ¡Qué almas tan susceptíbles de se1;1lument?s tan 
tiernos! ¡Y qué¡ ¿N'o recuerdan unos y otros que ciertas diputa- • 
dos en el salou del congreso titulado "Santuario_ de las l~yes" 
usaron de 3Jgunas expre!!iones que_ no las h\1 bl'~,i J?l'O~er1do la 
gente más- vil, soez ~ inmol'al en medio ~e un lubr1co Jest1~? _¿~e 
ofenden ¡hipócritas! de lo primero, queriendo ostentar seutim1en
los que ni conocen 6 que son incapaces de darle el valor que 
tienen. y se complacen de lo segundo, . elo~iando con la más es
túpida adulacion, los sarcasmos. los ~icter10s y las demás pala
bras indecentes, vomitadas pl)r )?ocas mmm-;das de séres despre• 
ciableR, que jamás habran conocido las reglas de buena educa
cion ni habrán saboreado las dulzuras que solo se encuentran 
en u'n corazon que no ha d3do lugar al furor, á l~ perversidad y 
ó. la. horrible impiedad, ¡Qué vergüenza! ~Qué diremos de esos 
otros escrilos que ofenden á toda una sociedad, atacando al que 
no va conforme con las ideas corrompidas del más repugnante 
libertina.ge; ridiculizantlo con los insultos más bárbaros lo más 
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santo y respetable de los actos piadosos que practicamos los que 
tenemos la inapreciable dicha de estar en el seno de la verdade-
1':t religion; maltratando con brutal y fero;: encono al clero, cl~se 
demasiado interesante y absolutamcnle necesaria en toda socie
dad, por que es el que nos imparte los divinos auxilios que pró
digamente nos ofrece nuestl'o augusto dogma; pero cuyo valor 
,están muy léjcs de conocer esos hombres serviles, miserables 
instrumeutos de otros que los reducen ó impelen á estampar en 
sus escrilos tan obomiuables palalabras? ¿Qué juicio merecen 
otros escritores no mén0s cándidos, que por sn demasiada sensi• 
bilidatl, está oprimido su cornzon, desde que leyeron la citada. 
protesta de quauajuato, eu la que l~~ dignas se?o~·as con toda la 
entereza nacida de sus nobles y rehg1osos sentim1enlc,s, paten
tizaron á los hombr~s del poder sus torpes ~rrores, sus perjudi
ciales y tiránicas disposiciones, sus nefandas combinaciones y 
sus tau premeditados fines para llevar á cabo la infame obra que 
se hau propuesto en su furioia imaginacion, esto ea, aniquilar 
al catolicismo¡ y no se han conmovido ni se siente lastimado su 
corazon (sino que se complace) al ver las injurias que se prodi• 
gan á la religion y sus ministros y las horrendas blasfemias que 
con el más refinado orgullo que le inspira el ódío que abrigan en 
su perverso corazon, se profieren conlra Dios? ¿Merecen acaso 
mád consideraciones, más respeto y obediencia, más amor los 
hombres miserables que el mismo Dios? Que la nac,on juzgue lo 
que hemos ex.puesto. Se ha dicho tambien que á las protestas 
se les ha dado un valor que en si no tienen; y que la cuesLion 

. que las ha provocado es puramente políliM. 1Pues admiremos 
tan portentoso descubrimiento! Ahora, respecto de lo primero, 
decimos: quP- si no se les ha dado el valor que en si tienen, ha si• 
do por aquello que no quieren dársel.Q; porque está en sus plane! 
no juzgar con conciencia recLa las fflzones en que esláo funda
das aquellas; pero que no pur esto dejan de ~e,1er toda la fuer
za y valor que la mayor parle de la nacion hasta ahorn con un 
sentimiento uniforme v haciendo á UIJ lado los pal'li<los polfücos, 
les opone abi~rta.mente A esas inicuas leyes que conducen á la 
misma un profundo abismo. En cuanto á lo segunde, no obstan
te nuestra ignorancia en política, creemos y estamos convecidos 
que tal cuestion, que nos quieren presentar con ta.l carácter, con
tiene en sí una religiosa; aunque confesamos que entra en rus 
perversos designios y oscura tMtica manifestarla como juz~an. 
En tales disposiciones, leyes ó como quierá nombrárseles, se di• 
ce, se predica y s.e intenta probar la separacion de la Iglesia y 
del Estado. ¡Impostura! 

Esto no pasa de un mal forjado y ridículo sofisma para que sus 
aduladores les tributen viles homenajes por tan sábias y enérgi
cas disposiciones que bien se amoldan á sus perversos instintos, 
y para fascinar á gente incauta que llCI sabe ni tiene los couoci• 
mir;ntos para discernir lo que se la propone. Se ordena en uno 
de los articulas de la nefanda ley orgánica que la instruccion que 
se le dé á la juventu.d en el ramo más interesante para ésta, cual 
es la moral, sea sin relacion á religion alguna. Esto equivale á 
poner.se de manifiesto los hombres del poder y hacer ostentaciou 
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del veneno, de la ponzoñii y del encono que abrigan ~n su cora
zon para arrojarlo¡¡, y si pudieran, infiltrc1.rlos en el corazon tier
no de tan amable porcion de la sociedad q11e no ha sido creada 
por el Dios Eterno ni para el vicio, ni para el crimen, ni mucho 
ménos para la impiedad¡ sino que por el contrarib, lo han sido 
para cumplir en lo posible los designios de Dios; cultivando sus 
tiernas iuleligeocias en las máxima¡ sublimes de la m1 1ral más 
pura; recibiendo en su corazou uua instruccion sólida que basa
da en los principios santos que predicó el Hijo de Dios, les ense. 
í'ie á. ser niños obedientes, jóvenes honestos y útiles ciudadanos, 
que cumplan los debere:; que les impone nuestra adorable Reli• 
~ion. 

Mas esta cla8e de instruccion no se dará en los estableJimien-
tos del gobierno, quien ódia de muerte todos los sanos principio1:1 
que fonnen un hombre tal como hemos dicho: eeto es imposible; 
pero tambien lo es, que nuestros amados hijos jamás pisarán tales 
planteles, que ciertamente sel'án focos de inmoraliaad, corrup
cion é impiedad. Y si esLo repugna todo corazon calólico, ¡,qué 
dirémos de esa separacion de la Iglesia y el Estado, debiendo 
llamarse propiamente horrendo divorcio que éste ha provocado, 
porque resiste furiosamente los principios indestructlblesf que 
aquella, en tiempos felices, le hacia patentes para que no se se
parara de l~s .deberes que le yr~scribian _la recta razon, la justi
cia y_ la Rehg1ou? ~La ~gles1a libre y suJe_ta en s~ actos pi2:do
sos de suma importancia para tos fieles, a un agente de pollcia 
que, 6 aconsejado de algunos perversos que abundan, ó por su 
crasa ignorancia para calittcar un discurso, 6 por su depravacion. 
delate anle la autoridad respectiva, trasgresiones á la ley, por el 
orador? ¿Y en éste tau aventurado juicio se apoyará la autoridad 
¡Jara fa~lar contra el acusado .•.. ? ¡Oh! ¡qué leyes tan sábias, 
tan justas, tan premeditad por ..... voluntades depravadas! 
¡La Iglesia libre y se le prohibe con la mayor infamia, de liber
tad para usar de lo que leg{mamente tiene, y sin J>erjuico de la 
Nacion, esto es, el toque de sus campanas, imp1dendo que se 
anuncie á. los fieles el acto más santo, más sublime, más adora
ble de nuestra Religion, ~n que el Inocenlisimo Hijo de Dlo::i se 
ofrece á su Etnno Padre; recordándonos al mismo tiempo, y re
presenLámlonos el que hizo en el inolvidable Gólgota, aun por los 
mismos que ahora lo desprecian, lo bla~feµian, lo aborrecen! 

¡,Por qué tal prohibicion? porque en este acto se les recuerda la 
obligacion de cristianos fieles, de cuya dignacion han apostata
do; y se les reprende fuerte. aunque tácitamente, tan infausta é 
ingrata separacion. ¡La Iglesia libre y oprimidos sus fieles por 
la más detestable tiranía; injuriados y odiados sus "ministros por 
la burla. más alroz; despreciadas, vilipendiadas-y deslerrada,s sus 
inocenles y ·cándidas vírgenes por el ódio más dele!table; des
truidos y arruiuados sus templos santos en los que se daba ado
racion al verdadero Dios; y ahora convertidos en casas de prosti
tucion, en las que se insulta con el mayor descaro toda moral, 
toda virtud y toda honestidad! ¡,Y á éste conjunto de males se 
les dá, con el m,ayor 1,arcasmo el nombré de lioertad?" ¡,por quié
nes? pór los, que ejercen el más bárbaro _despeti8DlO 11obre esta 
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infeliz Nacio:1, qu~ hasta ahora, sufre con re$ignacion. Tal es 
la libertad que nos ofrecen nuestroi tiranos opresores: tal dádi• 
va siempre será maldecida por mexiMnos que tengan sentimien
tos de honor y de Religion. Tan vil y despreciable don no lo ·ne
cesitamos, y con la mayor enLereza lo rechazamos; porque de lo 
contrario, todo el mundo nos juzgarla dinos de merecerlo. Por 
último, ta:1 odiosa libertad la juzgamos como raíz de todos los 
terribles maleil que nos oprimen; y esperamos qu~ cou el tiem
po, y examinadas todas sus faces, sea la mayor vergüenza para 
1ms propagadores, la mayor infamia para sus defensores y el más 
negro baldon para sus autores. • 

Hemos manifestado con la mayor sinceridad las razones que 
tenemos para rechazar con toda la indignaciou de que somos ca
paces, esas inicuas leyes que oprimen a nuestra desgraciada pa
tria; y manifestar al mismo tiempo los sentimientos qu~ conser .. 
vamos en nuestro corazon hácia el único bien positivo que gc,za
mos, cual es la augusta y divina Religion que profesamos. Ile
mos escuchado la voz de nuestra conciencia y la d~I Evangélio, 
que nos mandan obedecer primero a Dios que á los hombres. 
1'al vez nuestra humilde exposicion será ridiculizada por algu
nos, despre,;iada por otros, 6 cuando ménos vista con indiferen
cit.1; pero para dar más fuerza á lo que nos proponemos combatir 
y robus.lecer más y más lo que intentamos defender, nos adheri
m?s á todé\s las protestas que hasta ahc,r~ se han hecho con el 
mismo fin, y á las que se hagan, para maniíestar ante la Nacion 
y el mundo entero. Ja repugnancia con que han sido recibidas tan 
opresoras y, bárbaras leyes; y por consiguiente, que los mexica
nos que tenemos un ascendrado amor á nuestra adorada patria 
y uoa predilecciou especial á nuestra adorable Religion, no sere
mos responsables de l.as calamidades y conflictos que nos ame
nazan. 

Por último: no nos dirigimos al Congrego de la Union porque 
croe1:11os y con razou, que Huestras mal formadas Untas ninguna 
ª?og1da tendrán eu aquella. ~samble~: puesto que otras exposi
ciones y protestas que han sido trabaJadas por personas instrui
das y de elevada posicion, no han sido atendidai. Nos dirijimos 
pue~, ~ todos los mexic~nos cuyos corazones estén poseídos de 
seut1m10ntos de human1<lad, de honor, de rectitud y sobre todo 
de pi_edad y Religion, par.!1 que formando un solo' cuerpo y con 
unánune voz protestemos ante el mundo entero sufrir todos los 
males, trabajos y opresiones que ños aflijan. antes que da1' lugar 
eu nuestro ~orazo1:1 al asentimiento de tan injustas y malvadas 
leyes; Y.al mismo tiempo para no vernos comprendidos en aque
llas terribles palabras proferidas p,)r los divinos -lábíos de nues
tro Dulce Redentor: «EL QUE S.E AVERGONZARE DE GONFESA.Rfü.l 
DELANTE DE LOS II011BRES, Yo TAMBIEN ME A.VERGONZARt DE CON~ 
r'ESA.RL~ DELANTE DE MI PADRE CELESTlAX,.>> 

1 

Aguasoalientes, Febrero 8 de t87tl. 
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Refugio Gonzalcz. 
Merced Gonzalez. 
Clotilde Gonzalez. 
Herlinda Gonzaler.. 
Filadelfa Gonzalez. 
Flaviana Gonzalez. 
Franci~ca Gonzalez.. 
Sinforiana Gouzalez. 
CayetanaL. Nava deG•mzalez. 
Maria D. Gonzalez. 
Josefa E. Gouzalez. 
A.leja Gonzalez. 
Antonia Gonzalez. 
Rafaela R. Esparza de López. 
Prisciliana R. Esparza. 
Julita R. Esparza. 
Mariana R. Esparza, 
Antonia M-uiloz. 
Atanasia López. 
Luisa López. 
Francisca Salazar. 
Maria Jesus R. Esparza. 
Maria Luz A.lva. 
Perfecta Tiscariño: 
Altagracia Macias. 
Josefa Rubalcava de Lara. 
Petra Lara. 
Maria Guadalupe Martinez. 
Francisea Martinez. 
Euf emiá Macias. 
Elena Macias. 
Tomasa Sanchez. 
Juana Loera de Medina. 
María. Luz Serrano. 
Refugio Rosales. 
Regina Sanromau de Vázqucz. 
Elena Rivera de Rosales. 
Felipa Macias de Ramiraz. 

'Trinidad Guenero de Yaldes. 
Micaela Barba. 
Rosa Martinez. 
}fárcos Badillo. 
Maximiana Badillo. 
Silvia.na 'frujillo. 
Susana Badillo. 
Eusebia Ba<lillo. 
Victoriana Torres. 
Celedonia Torres 
Benigna Ilernandez de Rami~ 

rez. 
Bárbara CorLéz de Diaz. 
Petra Gonzalez. 
Juana Diaz. 
Man ncla Palos de Ramil'ez. 
Paulina Perez. 
Josefa Diaz. 
Go1·diann. Carmoua,. 
Santos Perez. 
:Margarita Gouzalez de Cervan-

tes. 
Ju;ta López de Gonzalez. 
Blasa Gonzalez. • 
Paula üonzalez. 
Canuta Ramirez. 
Amada Gonzalcz. 
Angela Cervantes. 
Concepcion Ramiro .. 
María Moralei de V1llalobo'1. 
Dionisia Villalobos. 
Viceot.t de Lun~. 
Refugio G. O. de Aguilar. 
Juana .Aguilar. 
Teresa Agnilal'. 
Juna Aguilar. 
Julia Vargas de Chailez. 
Ascenci•JU Vargas de Aguilar. 
Luisa M. de Ol'tiz. Loreto Rosales. 

Raíaela Diaz. 
Paula Mactas. 

• Jesus Ol'tiz. 

Maria Jesus L. Nava. 
Maria Refugio L. Nava. 
Paula .Becerra. 
Macaría López. 
Tomasa Barba. 
Hilarla Gonzalez. 
Francisca Esparza. 
Isaac Santos. 
Ursula Gonzalez de Esparza. 
Antonia Esp:irza. 
Clara Esparza. 

Lucia Reyes. 
Maria Orliz. 
Cecilia Gonzalez. 
Donaciana Aguilar. 
Mercedes Valadés. 
Refugio Aguilera. · 
Concepcion Monto;a de Medi-

na. 
Inés García de Rosales. 
J esus Mendez Aguilera. 
Zeferina Gouzalez. 
Concepcion :MarUnez. 
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Eligia Marlin~z. 
Epitacia Hemandez. 
Angela Viceusia. 
Nestora Oarcfa. 
Roberta Arias. 
Tomasa Ton·es. 
Jesus Macias. 
Victoriana López ele Alatorre. 
Demetrfa A.latorrc. 
Juana AlaLorre. 
Romana Ramos. 
Margarita Oviedo. 
Paula Márqucz de Torrr1s. 
P.ilar Torres. 
Bncarnacion Diaz. 
Nemecia Gaitau. 
Refugio Perez. 
Espiridiona Perez. 
lgnacia B. Perez. 
Cesárea Perez. 
Juliana Santoyo de Gonzalez. 
Andrea {}iJnzalez de Santoyo. 
Francisea Gonzalez. 
Antonia Gonzalez. 
Apolonia Gonzalez. 
Marcia.ca Gonzalez. 
Julia Jimet:ez. 
Juana esparza. 
Dolores Llamas. 
Narclsa Casterena. 
Teodora !liaz de García. 
Severiana ::;anlos de García. 
Maria Tiscareno. 
Luisa Marlinez. 
Cruz Flores. 
Pilar Torres de Marmolejo. 
Evarista Paredes. 
Jesus Jimenez. 
Paula Arellanos. 
Dolores Diaz de Jimenez. 
Martina Agnilera de Jaime. 
Fr~ncisca Jimenez de Rami-

rez. 
Isabel Dia:i; de Avila. 
Luisa A vil a. 
Guadalupe Martinez. 
Serapia Echeverría de Muí'!oz. 
Josefa Muñoz. 
Hilaria Garcia. 
Luisa H. Serrano. 
Pomposa Lamencia. 
Francisca Serrano. 

Merced Herrera. 
Santos Mendoza. 
F.duar<la Ballierra. 
Juana Laurc'.ucio de Miramon

tes. 
Isabel Perez. 
Rodriga Perez. 
Dorninga Baltierra. 
Romualda Chavez. 
Pilar Laurencio. 
An lonia Laurencio. 
Juana Cruz. 
Petra Macías. 
Isidora Ramirez. 
Severiana Gonzalez. 
Dorotea Esparza. 
Lorenza Gonzalez. 
Quirina Esparza. 

· Maria Esparza. 
Simona Sauchez. 
Vicenta Prieto. 
Justa Herna11dez. 
Maria Esparza. 
Ambrosia Esparza. 
Francisca Carmona. 
Ro~riga Esparza de L:astaíle• 

da, 
Refugio Ortuño de Dlaz de 

Leon. 
Severiana Olvera. 
A11tonia Macias. 
Simona Roque. 
Manuela Roque. 
Marcelina Mc1cíae. 
Luciana Roque. 
Gerlrudis Roque .. 
Cirila Roque. 
María Cananeo de Juarez. 
Esléfana Juarez. 
Cristina :ru:ircz. 
Frauhca Macías de Guevara. 
Timotea Chitvez de Guevara. 
Luisa Perez de Guevara. 
Marcelina García. 
Eugenia Gil. 
Aii:uslina Ornelas de Gil. 
Urbana Raniirez. 
Maria Mezas. 
Estanislada Ramirez de Are-

nas. • 
Ignacia Becerra de Goozale·,:. 
Luisa Gonzalez: 
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Eduwigis Macias de la Cruz, 
Josefa Ramir~z. 
Petra Barba de Cai;lafieda. 
Mariana Castafieda. 
Francisca Valadés de Casta-

fieda. 
Florentina }Iartinez de Badillo. 
Macedonia Durán de Badillo. 
Gregoria Martmez. 
Feliciana Durán. 
Fernantla Mezas de Durá.n. 
Rafaela Mezas. 
Josefa Chavez de Aguirre. 
Maria Esqueda. 
Feliciana Esqueda. 
Gerarda Gomez. 
Antonia Macias de Guiman. 
Sabás Murillo de Guzman. 
Ascencion Maldonado de Puga. 
Romualda Resenes de Esque-

da. 
Ladislada Maldonado de Es-

queda. 
Jacinta Rodriguez. 
Nicanor Esqueda. 
retra Esqueda. 
Maria Tagle de Esqueda. 
Juana Gomez de Esqueda. 
Martina Esqueda. 
Victoriana Cuellar de Espino-

sa. 
1s3.bel Martinez. 
Donaciana Espinosa. 
Epllacia Resendes de E,que-

da. 
Andrea Resendes de Esquedfl. 
,Tesus Campos. 
Tomasa Resendes de Esque-

da, • 
Soledad Ornedo. 
Francisca Alonzode Martinez. 
Máxima Marlinez. 
Aleja Valadés de Marlinez. 
Angela Camarilla. 
Lorenza ·Espinoza de A.guirre. 
Francisca Medina de Rodrí-

guez. 
Agustina Macias. 
Mauricia Rodriguez. 
Martina Aguilar de Macias. 

' Juana Macias de Alatorre. 
Refugio Gallegos de Macias. 

Anastasia Perez. 
Tomasa Savais de Zermeno. 
Martina S. de Espinoza. 
Petra Diaz de Leon. 
Luz Pedroza. 
Guadalupe Rubalcava de Diaz. 
Prisciliana Escobedo. · 
Rafaela Montoya. 
Jacmta Montoya. 
Refugio Montoya de Ramirez. 
Albina Tagle de Diaz. 
Virginia. Diaz de Chavez. 
Marta de los Angeles Rami-

rez. 
Primiliva Ran¡irez. 
Luz Zermeño. 
Refugio Nájera. 
Martina Píchardo de :Martinez. 
Cenovia López de Perez. 
Joaquina Hernandez. 
Petra Macias. 
Gerónima Orozco de Rodríguez. 
Gertrudis Rodríguez. 
Zeferina Rodriguez. 
Felciana Rodriguez. 
Regina Zúñiga de Rodríguez. 
Matilde Rodríguez. 
Concepcion Escobar de Cortés . 
Pilar Cortes. 
Rosa Durán de Alalorre. 
Isidra Ala.torre. 
Juana Vázqnez. 
Teresa Loera de Barreda. 
Refu¡io Barreda. 
Felfoilas Alon!IO de Vázquez. 
Petra Gonzalez. 
Refugio Jimenez de Gonzalez. 
Victoriana Delgado. 
EVó.risla Delgado. 
Mariana Delgado. 
Sebastiana Tiradt> de Maldo-

nado. 
Juana :Maldonado. 
Rosa Parga de Alonzo. 
Camila Parga. 
Juana Flores. 
Josefa Garcia. 
Ciprian11 Parga. 
Zenona .AJonzo de füpejo. 
Refugio Espejo. 
Clotilde Espejo. 
Bonifacia Espejo. 

t 
1 

Dolores Parga de Sauchez. 
Altagracia Sanchez. 
Concepciou Sanchez. 
Gregoria Sauchez. 
Jacinta Barba de Esparza. 
Marciana de Anda Jímenez. 
'Mónica Jimencz. 
Jesus Jimenez. 
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Por.tiria Villalobos tlc Esparza. 
Mª Luz Cervantes de Esparza. 
Sixta Esparza. 
ifarla Lara de Aguilar. 
Margarita Marq uez de Limo. 
Juliana Medina. 
Paula Ramirez. 
Bárbara Torres. 
Jesus Contreras. 
Atanasia López de Hnmircz. 
Adelaida Mercauo. 
Rosa López de López. 
Inocencia López de Medina. 
Petra Medina. 
Satumina Esparza. 
Juana Ramírcz de López. 
Pomposa Ruiz Gonzalez. 
Antonia Rosales de tEsparza. 
Olalla Gonzalez. 
Certrudis Gonzalez, 
Gertrudis Salaz ar. 
Jesus García. 
Dolores García. 
Magdalena.Barreda i.le Rangel. 
Refugio Rangd. 
Ramona Rano;cl. 
.Maria Rangef de Yillagrc{na. 
Francisca Jaime. 
MMía Jaime. 
}!aria del Refugio Jaime. 
Antonia Jaime. 
A.nila García y familia. 
Jesus Escalera. 
Bibiana Garcta. 
.Maria Jesus García. 
Bonifacia Sanchez de Parga. 
Asulll}ion Arguelles. 
Eusebia C;1uanza. 
Rosita Hernandez. 
Enrique Alonso. 
Luis Hernandez. 
Rosalia Breseda. 
Feliciaoa Mend<,za. 
Petra Macias. 

.María García .. 
Mt·rced Perez. 
Agustina Martinez. 
Concepcion Alonso. 
Petra. Alonso de M'ufloz. 
Lucrecia Tavares de Avila. 
Maria Plutarca Miranda de Avi-

la. 
Cipriana M. de A vila. 
Tiburcia Castafieda de J3al'l.>a. 
Luz Aguirre. 
Lucía }folína de Rubalcava. 
FeHcitas Castañeda do Barba. 
Lo!'elo Castañeda. 
Trinidad García. 
Bernardina Santoyo. 
Micaela Da.miau. 
Gregoria Carda. 
Fernanda García. 
:Matilde Rubalcava. 
Josefa Rubakava. 
Narcisa Rubalcava. 
Manuela C;ilderon. 
t:rescencia Hernandez. 
Irenea Hernandez. 
Crescencia M. de Calderou. 
Luciana Ml\cias de Delgado. 
Juliana Medina. 
Jesus Jaime. 
Felipa Márquez. 
Victoriana Alvarado. 
Celsa Medina. 
Andrea Medina. 
Manuela Alvarado . 
Josefa Magdalena de .Alvara-

do. 
Refu1io Gonzalez. 
Ramona Medina de Gonzalez. 
Juana Jaime de Gonzalez. 
Mariana Barba. 
Francisca Gonza.lez·. 
Desideria Sanchez de Córdova. 
.Marcela Gonzalez. 
Ceoovia Macia~ de Medina. 
Juana Córdova de Reyes. 
Modesta Córdova. 
J osda Medina de Medina. 
Refugio Medina. 
Modesta Medina. 
Isabel Barba de Medina. 
Jesus Gonzalez de Puga. 
Julia Valdés. 
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Ascencion Valdés. 
Luz Salazar. 
Estéfana Tapia~. 
Juana Valdés. 
Agustina Valdés. 
Margarita Esparzade Delgado. 
Ascencion Esparza. 
Refugio Ramos. 
Juana Romo de Esparza. 
Ursula Trujillo. · 
Juana Santos. 
Mariana Martinez ue Medina. 
Grasiana Medina. 
Rosa Pedroza. 
Josefa Vázquez de Lara. 
Florencia Magdaleno de Váz-

quez. 
Catarina Rubalcava. 
Maria !barra de Salazar. 
Ambrosía Sttlazar de Rubalca• 

va. 
Refugio Pedrou de '}onzalez. 
Pilar Gonzalez. 
Ramona López. 
Esléfana López. • 
Maria López de López . 
Luciana López. 
Margarita Pedroza. 
San Juan Rocha de Pedroza. 
Dolores Velasco de Marlinez. 
Nícolasa s~ otoya. 
Cayetana Santoya. 
Josefa )1artinez. 
Francisca Medina. 
Zeferiua López. · 
Guadalupe R. Gómez. 
Lorenza G. Hermosillo. 
Zeferina G. Hermosillo. 
lldefonsa M. Gomez. 
loes M. Gomez. 
Gregaria Valadés <le B:i.rrrien

tos. 
I;n;icia Barrie:·1 tos. 
Josefa Barrientos. 

Dolores .A.Iba. 
Dolores Carrillo de Espinosa. 
Felipa Guerrero. 
Justa Jimenez. 
Felipa Tafoya. 
Damiana Tafoya. 
Catarina Murillo. 
María Antonia Serrano. 
Dolores :Murillo. 
Refugio Maldonado 
Eduwigis Jimenez. 
Aniceta Martinez de Duran . 
lgnacia Durán de :Martinez. 
Bartola Durán ue Marlinez. 
Josefa Santoyo de Reyes. 
Hermenegilda Magallanes de 

Durán. 
Jesus Mendez. 
Justa Arias de Villalobos. 
Cruz Villalobos de G:ircía. 
Donaciana Martina. 
Josefa .Macias de Medina. 
Lucia11a Murguíade Gonzalcr.. 
Antonia Villaseilor de Perez. 
Sabina Esparza. 
Reyes Valdés de Medrano. 
}!aria P. de Leon. 
Tomasa de Leon López. 
Refugio Barba. 
Petra Lcou de Laon. 
Refugio Perez. 
Sabina Barba. 
Antonia Cruz de Esparza. 
Bernardina Esparza de Santo. 

yo. 
Nicanora !barra de Vázquez. 
Juana Ramirez <le Hernande~. 
Gabina Hernanuez. 
Cirila Flores 
.Macaria II. 
Cecilia Ca.staucua clf' Huesca. 
Antonia Barba. 
Dominga Cervantes de Hues• 

ca. 

Total de las firmas ....... . •. 184 

• 
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PROTES'rA 

DE LAS 

SENORAS DE TEMASCALCINGO 
CONTRA LA U:Y ORGANICA DE LAS ADICIONES CONSTllUCIONALE~. 

-
' Las que suscribimos hemos visto con profundo dolor d-0 nues• 

tro corazon la llamada Jey orgánica de adicioues 6 reformas cons
titucionales, que ataca de la manera más liraua la Religion cris
tiana que nos gloriamos de TJrol'esar, y que por dicha nuestra nor; 
legaron uue~tro~ padres. E~ta creencia tan ¡tPnera lizada en la 
mayoría de lo~ mexicanns, y que es su mayor delicia por los bie
nes inaprecü1bles q_ue ella nos trae, nos hare ver si no con indig
nacion, al ménoR E:l con senlimieuto los ruoos ah1quf's al catoli
cismo; pues miéntras á las demás sectas se les tolt!ra y Sl les de 4 

ja en entera libertad pal'a la práctiea de su culto, al nue,,Lro se le 
encierra en el iut'llrio1· de sus templos y ~e les p1·iva á sus minis
tros la ensei'ianza de la doctrina cri~iana en la cáterlra de la vei•4 

dad. ¿Cómo hemos de consentir ó ver con ojos serenos el que 
vaya desapareciendo dP- entre nosotros la única áncora d~ s11lva• 
cion y el Oá1samo precioso que cura todas nuestras enfermeda
des? Con el llanto eu los ojos y el luto en nueslro corazon, he
mos visto salir de nuestra patria á nuestras compatrioias las Her
manas de la Caridad, cuyo único delito era derramar entre el po
bre y el enfermo.el bálsamo del collsuelo. Por todo eslo, y por 
los incalculables males que en lo s1:1cesivo emanen de la::1 leyes 
masónicas. protestamos de la manera más solemne ante la na
cion mexicana y el muudo entero que no prestamos nuestra 
aquiescencia á unas leyes que afeolan nuestra conciencia y gra• 
vitaria una responsabilidad sobre nosotras en la eternidad. 

Temasaalcingo, Febrero 3 de_1an;, 




